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'JRDEN de 17 de octubre de 1968 por La que se 
conceden el cada una de las Empresas que se d
tan los ben eficios fiscales que establece la , L ey 
152/1963. de 2 d e diciembre. 

Ilmc.. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de fechas 30 de julio de 1968, por las que se declaran a las 
industrias que al final se relacionan comprendidas en el sec
tor o zona de interés preferente~ previa calificación, inclu 
yéndolas en el grupo A) de los señalados en la Orden de 5 ne 
marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha te-
nido a bien disponer lo siguiente: . 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963 y al procedimiento señala do por la Orden de 
este Ministerio de 27 de mar zo de 1965,. se otorgan a las Em
presas que se relacionan al final y por un p lazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden. los siguiente~ beneficios fiscales : 

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patr.imoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la L-ey 41 /1964, de 11 'de junio. 

d l Reducción del 95 por tOo de los Derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de eqUipo y utilla je, cuando no 
He fabriquen en España, así , como a los materiales y productos 
Que, no produciéndose en España, se importen para su_ incor
poración .a bienes de equipo que se fabriquen en Espana. 

e ) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa espaüola y de los préstamos que la 
misma concierte con organismos in ternacionales o con ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965. 

Segundo.-El mcumplimien to de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/1963. a la privación de los ber,eficios concedidos y, por con
siguiente, al abono de los impuestos bonificados. 

Empresa J osé García García, dedicada a secadero de pi
mientos y fábrica de pimentón , comprendida en el Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente d), «Desecación de pro
ductos agrícolas», ubicada en Balsicas (Murcia), beneficios 
aplicables únicamente a la industria de secadero de pimientos. 

Empresa Cooperativa Industrial Maderera «San José Ar 
tesano», comprendida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria, uQjcada en Villacarrillo (J aén ), por la in
dustria de serrería. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

RESOLUCION de la Dirección General de I mpues
tos Indirectos por la que se admite a trámite la 
solicitud de Convenio Nacional formulada por la 
AgTupacián Nacional de Contribuyentes de la In
dusiTia Papelera para la exacción del Impuet to 
cte Compensación d e Precias del Papel Prensa d e 
Fabricación Nacional durante el ejercicio de 1969. 

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupa
ción de Contribuyentes que se dirá, 

Esta Dirección General de Impuestos Indirectos, en uso 
de la facultad discrecional ql\e le confiere el artículo 11 de 
la Orden ministerial de 3 de mayo de 1966, h a. acordado lo 
siguiente: 

Primero.-Se admite a trámite la solicit ud para exacción 
en régimen de Convenio del impuesto que se expresa, formu
lada por la Agrupación 'que se menciona: 

Impuesto: Compensación de Precios del Papel Prensa de 
F ubricación Nacional. 

Agrupación: Nacional de Contribuyentes de la Industria 
Papelera. 

Domicilio: Los Madraza, 11, 4.°, Madrid. 

Actividades : Fabricación de papel , carton \' cartulina. 
Ambito territorial del Convenio Nacional 
Periodo de vigencia : Año 1969 

Segundo.-':La propuesta de Convenio sera elaborada, pre
VIOS los estudios necesarios, por una Comisión Mixta. consti
tuida en la siguiente forma : 

Presidente Ilustrísimo seüor don Ra món Lmare Martin 
de Rosales. 

Vocales represen tantes de la Administración : Ponente. don 
Ricardo 'Fraile 'Bielsa, Inspector T écnico Fiscal de l Estado. 

Titulares: Don Carlos Villanll'eva Lázaro, don José Enrique 
García Romeu, don J osé Gayá Blázquez. Inspectores Técnicos 
Fiscales del Estado y don JosP Alberdi Barraondo. Ingeniero 
Industrial. 

Suplentes: Don Ricardo Goytre Boza. 'don J osé López Be
renguer y don Vicen te T orres López, Inspectores T écnicos Fis
cales del Estado. y don IgnaciO de la Puente. Ingeniero In
dustrial. 

Vocales representantes de los contribuyentes : Titulares, don 
Agustín Miranda J unco, don Diego Salas Pombo, don Jesús 
Parra Minaya. don J uan Yeste Rolies y don J osé María Mar
tí Pujol 

Suplentes : Don Miguel Reig Camella, don Juan Segura Ros, 
don Emilio Martín Tuya. don J avier Barneda Alsina y don 
J aime J . Belet Herrero. 

Tercero.-La Comisión Mixta se reunirá a convocatoria de 
su Presidente y formulará la propuesta de Convenio con los 
extremos señalados en el ar tículo 14-2) de la Orden de 3 de 
mayo de 1966 

Cuarto.- Los contr ibuyen tes integrados en la Agrupación SO
licitante que no deseen formar parte del Convenio harán cons
tar su renuncia en escrito dirigido a l ilustrísimo señor Sub
director general de gestión tributaria. er. esta · Dirección Ge
neral y presentado dentro de los diez días h ábiles siguientes 
al de inserción de este acuerdo en el «Boletín Oficial ' del 
Estado». 

Quinto.~Los contribuyentes que en las condiciones adecua
das para ser incluidos en Convenio ejerzan la actividad co
rrespondiente a la Agrupación expresa y no figuren en el 
censo presentado por ella pOdrán solicitar su inclusión en el 
mismo, eñ la forma y plazos indicados en el apartado prece
dente. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1968.- EI Director genera l, por 

delegación, el Subdirector general de Gestión Tributar ia. Ra
món Linares. 

Sr. Subdirector general de Gestión Tributaria . 

RESOLUCION del Patronato para la proVlswn d e 
Expendedurías de Tabacos, Administraciones de Lo
terías y Agencias de Aparatos Surtidores de Ga
solina por la que se r esuelve el concurso que para 
la provisión de las AdministraCiones de Loterías 
vacantes . en todo el territorio nacional fué anun
ciado en el «Boletín Oficia l del Estado» número 40, 
de 15 de febrero de 1968. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 22 de julio 
de 1939, modificada por la número 168/ 1959, de 23 de diciembre, 
y Decreto de 17 de mayo -de 1940, este P atronato, en sesión cele
brada 'el día 21 de octubre de 1968, ha resuelto el concurso que 
para la proviSión de las Administraciones de Loterías vacantes 
en todo el territorio nacional fué anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 40. de 15 de febrero de 1968 : h abiendo sido 
designados loS' SigUientes petiCionarios para cubrir las vacantes 
que por ordli'n alfabético de las mismas. dentro de cada provin
cia, a continuación se relacionan. 

Contra el presente acuerdo, tomado por el Patronato en vir
tud de las facultades discrecionales que le están atribuídas, pue
de formularse recurso de reposición ante el mismo, que deberá 
interponerse dentro del plazo de quince días h ábiles, contados 
desde el Siguiente al de la publicación de la lista de adjudica
ciones en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» . Co
rresponde al recurrente la prueba documental de los hechos 
a legados en defensa de su pretensión o en contra de alguna de 
las adjudicaciones que se impugnen, sin cuyos justificantes que
dará ¡¡,utom áticamente desestimado el recurso, que únicamente 
podrá ser interpuesto por aquellos concursantes que, h abiendo 
acreditado reunir alguno de los requtsitos especificados en la con
vocatoria para tener derecho a participar en ei concurso, no 
hubiesen obtenido plaza. No obstante. el P atronato, si lo con
sidera oportuno, podrá comprobar ¡as alegaciones o hechos adu
cidos por los concurrentes o practicar la información que a 
tal fin estime pertinente. . 
. Madrid, 22 de octubre de 1968.-El Vocal Secretario, Cle. 

mente Martínez Blasco.-Conforme: El P residente del Patro
nato, Francisco Rodríguez Cirugeda. 
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ANEXO lJUE SE CITA 

ProvtnC'la de Alava 

Llodio: Doña Isabel Perea Urquijo. 
Vitoria, número 4 : Doña María del Cannen Azpiazu Clemente. 
Vitoria, número 7 : Doña Ana Moneo Salinas. 

Provincia de Albacete 

Albacete, número 5 :' Doña !?etra Alcaraz Teruel. 

Provincia de Alicante 

Alic¡¡.nte, número 3 : Doña Filomena Martlnez Murcia. 
Alicante, número 11 : Don Manuel Soto Huertas. 
Ali<:ante, número 12: Doña Adela Bernabél\ Navarro. 
As~: Doña Carmen Almodóvar Calatayud. 
Behidorm. número 1: Doña Amparo Mazón Chazarra. 
Benidorm, número 2 : Doña Celestina Fernández Arias. 
Elche, número 2 : Doña Vicenta Mas Esteve. 
Elche, número 3: Doña Antonia -Martínez Sallna.s. 
Elda, número 2 : Doña Francisca Navarro Garcla. 
Orihuela. número 2 : Doña Consuelo Pérez Cascales, 

Provincia de Almerfa 

Almería. número 4: Doña Émilia Alonso Paniagua. 
Almería, número 7 : Doña Orozco Zea. 
Dalias, número 2: Dopa Rosalia Góngora Fornieles. 
Fiñana: Doña María de la Mercedes Company Ruiz. 
Roquetas de Mar : Doña Constanza Moreno Galzusta .. 
Tíjola: Doña Manuela Ruiz Jiménez. 

provtr¡cip de Avila 

Avila, mlmera 2: Doña Maria Sonsoles Córdoba Trujillano. 

ProvtnC1o de Badajoz 

Oliveru:a: Doña Maria Pilar Blesa Moreno. 

P1'tWincia d!? Baleares 

Mp,hón, nÚmero 1 : Doñn. Vieenta Mamana Quintila. 
Manl\l)Ol' : Don Mateo Oelabert Perrero 
Palmi!. de Mallorca, número 2 : Dafia Antonia Ji1errer o ~labrés. 
Palma de Mallorca, número 12: Doña Coloma Pascual Vives, 
Palma de Mallorca. número 13 : Doña María Antonia. Martorell 

Sintal!. 
Palma de Mallorca. número 14 Doña Eugenia Ramis Jarillo. 

PrCWinqja (i¡¡ Uarcelpnq 

Badalona, número 2: Doña Maria Ignacia Gerona Torres. 
Barcelona, número 16 ; Dqña /i;!ipcjl'aIUla r~nla Péf~a, 
Barcelona. número 18: Doña Asunción Peyra Oliva. 
Barcelona, número 24: Doña Paz Suárez Suárez. 
Barcelona, número 57 : Doña Teodora del Campo Guerra. 
Barcelona, número 58: Doñ~ María. Concel2c:ión Cebo~lero Burillo. 
Eliplugáll tte LlObregat ! OOfla E1nrlqueta, Cld Pacareu. 
GaVá : Uoña Montserrat OOOola Campa. 
GrAl'lOllers : Doña. Joaeta Sqler Padrós. 
~orttl, n\Íl11el'O 1I : Doña Josefa 06mel'l Lletjos. 
HQ!ll)italet de Llobre.gat, nÚJ!1ero !!: Dofla María Farrés Sabadell. 
Mamesa, número 1: DofJ.", AntO)'lia Vilal!ecll Piñot. 
Mll.ftol'611 : POÍl!\ Mp.ría Mell!\ ' J3asas. 
Prat de Llobregat: Doña. María f.,UJ COl'tinp. 411er. 
Sabadell número 4: Don Antonio Moreno Bugallo. 
Slm J3l\tÍctmo Qe. UObrng"t: Oofill, NatiVid~ M@.l'tímll So~f3S. 
Santll. OolQIllI\ de Graml'l'let, n~ro 2 ¡ OQña Fr~I~\la ¡¡SQ~ 

y()j~ MlI,rcet. . 
Tal'l'asa.. número 3 ! Doña Ramc;:lIj.a ~11i\JllI, Solér. 

Prcwtncta dll P.UrIlQ$ 

Bl.\fgo:;, número 7: Doña /illge.ll\ Alqnso MQl~nero. 

Provincia de Oú.ceres 

Cá.~reli, nÍlffiI:lt'O ~: PQfip. Enol\t'l'la.clón f1Qbla{tQr Ciulllén, 
CQl'ia: Don ~quiel MQr.nQ L\\eIlIlO. 
Miaj!\dlils¡ Don Antonio Ma,sa l'illtlMto, 

Proutneia al' Cádiz 

Cl,\.óiZ, número ti: 00(10. Jut\l'la. ,CiQl'ragll, lillrmejQ, . . 
Línea de la COI;lQOl)oioll, LIL. numef~ 3; Don AntonIO RulJ. Oll

lindo. 

PrQ1itncia dI! CostelUm 

Be.n.lcMIm: Ooña QtettQVClVl\ Sán<;he:li lf,quterdü. 
:glU'fiIUl~: DQÚIl l::¡a.Qf¡} Masq~" Arrom, 
c!\S~ll(m, n1.lmerq i .: ¡;)Qfip. COJl3eJQ Jarque O()lUeZ, 

Prooincit1 de Ciudad Real 

Alcázar de San Juan, número 1: Doñll Sacramento 06m9ll-Cal
cerrada Gallego. 

Almagro : Don Vicente Ruiz pe! Valle Munoz. 
Argamasilla de Alba ; Doña Juliana Alonso OrPex-AveCllla 
Calzad,a de Oalatrava: Don José Ruiz Valencia. 
Campo de Criptana: Don ,Juan Bautista Píaz-Eellin Castellanos. 
Ciudad Real, número 2: Doña Concepeión Torres Bello. 
PuertoHano. número 3: Doña Ascensián Martíne?: C~rva.ia.l. 

Provincia de Córdoba 

Benamejí: Doña Concepción Hervías Pérez. 
Córdoba, número 3: Doña Carmen Zurita González. 
Córdoba, número 9.: Doña María del Pilar Rubio Murillo. 
Posadas: DQña Rosa Carrasco Vázquez. 

Provincia de La COTuña 

Coruña, La, número 9! Doña Maria Pilar Judel Rivera. 
Corufla, La, número 10: Doña María del Qarmen Sáenz de Ceno 

zana ;Martínez. 
FeITolclel Caudillo, El, número 4: Doña Leonor Amor Fariña. 
Memo : Doña furificación Casal. 
PUllntedeume : Doña Digna Carpente Rodeiro. 
Santiago de Compostela. número 4: Doña Juana Rey Alvedro. 

Provincia cie Gerona 

Palafrugell: Don Angel Sabria Sabater. 

Provinoia de Granada 

Granada, número 3: Doña Guillermina Martinez l3arrios. 
Granacla, número 11: Doña Mercedes Villalobos Ventura. 
Gu&di~: Don Leonardo Rivas Requena. 
Illora, ; poña Josefa Garcia Ruiz. 
IZl1a,lloz; Don Francisco G¡trcía Higueras. 
Motril, número 2 : Doña Rosario Moscoso Avila. 
Pinos Puente: Don Diego Entrena Jiménez. 

Provincia de Gl~ipú$coa 

Sa.n Seba:;;tián, número 18 : Doña Julia Martínez Val . 
San &~j:)astián, número 19 : Doña Marí¡¡. de los Desamparados 

P'garte Bla~o. 

PrOVincia de Huel1)a 

Almonte: Doña Isabel Robles Colón. 
Huelva, número 1: Doña Humildad Vázque3 VállQuez. 
Punta Umbría: Doña Ana Guerrero Llamas. _ 

Provincia de Huasca 

Mom;ón : DOña Pilar ¡,una Oasas. 

Provincia. da Jaén 

Andúlar, nllmero 2 ! Doña Concepción Rued¡¡. Martínez. 
Be¡tS de Segllra: Doña Amelia Piña Frías. 
Jaén, núméro 5: Doña An¡t Esoobedo Ruiz. 
Mancha Real ; Doña Josefa Rodrlguez Sánchez. 

Provincia de Las Palmas 

Agiiimes: J;)pn t..uis Hernández Romero, 
Guía: Don Paulino Mujlca Beceiro. 
Palmas, Las, número 2: Doña María Luisa Santana Benítez. 
Palmas, Las. nmnero 7: Doña María del J?lp.o Ojed3 Queve4o. 
Palmas. Las, nÚmero 10: Doña Teresa. JWdríguez RQdrfgu\:Z; 
Palmas, Las, número 11 : Doña Oolore:; Vega Sarmlsllto. .'. 
San Bartolomé de Tirajana: Doña Amalia Ortega Domfnguez. 
TeldEHJandq '; :Pºña Juana, SaIltana. Galindo. 

Provincia de León 

Bembibre del Bierzo: ' Doña Adriana Balboa. 
Fabero: Doña Clotilde Fernández Garc1a. 
León, número 8: Doña Irene Izquierdo Román. 
Robla.. La: DQfia Sofía MUpoZ llerrero. 
VillabUno, número 2: Doña Lorenza Millán F~rn(l,ndez. 

provincia de Lérida 

Cervera: Oon José ,6usquet Roqué. 
Lérlda, númerQ 4; Doña Ralllona !?otronv Borrás: 
Lérlda, núúmero 5: Doña Josefa Galofre Mercade. 
.Lérida, número 6: Doña Antonia AriñQ Gracia. 

Provincia de Lograño 

AUllro : Don Luis Are]la.no Arriete. 
Logroño, número 5: Doña Elisa .Enriqueta Mazo del Van •. 

Provincia cie Lugo 

Villalba: Doña Call1len Pita. Guzmán. 

Provincia (te Madrid 

~adrid, número 12 : Doña María Concepción Rodríguez Aguado. 
~adrld, número 91: Doña. Josefina Hernández Suárez. 
:Madrid, número 44: Doña María Quelpo de Llano Mart1. 
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Madrid, número 49: Doña Elena Aleglet Subrrana. 
Madrid, número 72 : Doña Felisa Pedrosa Posada. 
Madrid, número 84 : Doña Angela Reyes Rey. 
Madrid, número 96: Doña Adelaida Alonso Comas. 
Madrid, número 97: Doña Maria del Carmen Rojo C'oarcia.. 
Madrid, númeto 98: Doña Milagros de la Vega López. 
Torrejón de Ardoz: Don Felipe Barral Moreno. 

Provincia de ' Málaga 

Archidona: Doña Dolores Torres Segovia. 
Cártama: Doña Maria Pachaco Rodriguez. 
Málaga, número 4: Doña Francisca Sánchez Vega. 
Málaga, número 10: Doña Dolores Montañez Molina. 
Málaga, número 14 : Doña Mercedes Diaz-Otero Fernández. 
Melilla, número 1: . Doña Aurora Jiménez Conesa. 
Vélez-Málaga, número 3: Doña Maria Dolores Diaz Godoy. 

Provincia . de Murcia 

Beniel: Doña Candelaria Sánchez López. 
Cartagena, número 2: Doña Carmen Albadalejo Duro. 
Moratalla: Don Antonio Litrán Hernández. 
Murcia, número 9: Doña Concepción Manresa Velasco. 
Murcia, número 10: Doña Adoración Martínez Núñez. 

Provt:tcia de Navarra 

Pamplona, número 7: Doña Petra Catalán Delgado. 
TUdela, número 2: Doña María Cruz Cudo$ Artero. 

Provincia de Orense 

Celanova : Don José Alvarez Montes. 
Maceda: Don César Antonio Vid al Dominguez. 

Provincia de Oviedo 

Oviedo, número 11: Doña Guillermlna Garcla Palacios. 
Oviedo, número 12: Doña Sagrario Ardura Alvarez 
Sotrondio: Doña María Soledad Galán Rodríguez. 

Provincia de Palencia 

Barruelo de Santullán: Doña Rosalina San Millán Gama. 
Palencia, número 4: Doña Saturnina de la Parte San M1l1án. 

Provincia de Pontevedra 

Vigo, número 8: Doña Emilia Celia Fernández Fernández. 
Vigo, número 10: Doña María Ant.olua González Sanjurjo. 
Vigo, número 11: Doña Rogelia Miguez Miguez. 

Provincia de Salamanca 

Alba de Tormes: Don Jesús Briz Hernández. 
Guljuelo: Doña Manuela Andrés Sánchez. 
Peñaranda de Bracamonte : Doña Carmen Miguel Redondo. 
Salamanca, número 6: Doña Maria del Carmen Maldonado de 

Guevara Andrés. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Granadillas de Abona: Doña María Luisa P.érez-Andréu de las 
Casas. 

GUimar : Doña Maria Soledad Febles Sánchez. 
Realejos, Los: Doña María de la Paz Darias Padilla. 
Santa Cruz de Tenerife, número 9: Doña María del Pilar So

lís García. 

Provincia de Santander 

Astillero : Doña Clementina Rodríguez Bolado. 
Santander, número 1: Doña Vicenta Lanza Castanedo. 
Santander, número 3 : Doña Maria Covadonga Burgués Oyarblde. 
Santander, número 10: Doña María del Carmen Bravo Serrano. 
Torrelavega, número ~: Doña Emilia Sánchez Tuñón. 

Provincia de .Sevilla 

Palacios y Villafranca, Los: Doña Natalia Ruiz Babiano. 
Roda de Andalucla, La: Don José Moreno Martinez. 
Sevilla. número 2: Doña Carolina Villar Laca!. 
Sevilla, número 14: Doña Francisca María Peralbo Rublo. 
Sevilla, número 18 : Doña Carmen Gorlna Molteni. 
Villanueva del Río y Minas: Don Rafael Simón Muñoz. 

Provincia de Soria 

Arcos del Jalón: Don Luis Maroto de Benito. 

Provincia de Tarragona 

Reus, número 1: Doña Rosa Pulina Matéu. 
Tortosa, número 2: Doña Marta Pérez Lozano. 

Provincia de Toledo 

Mora: Don Jesús Lillo del Pozo Sánchez. 
Talavera de la Reina, número 3: Doña Marcela Diaz Sánchez. 

Provincta cte Valencia 

Algemesi: Doña Agustina Felices Hervas. 
Buñol: Doña María Ortiz Tello. 
Gandia. número 3 : Doña Encarnación Pardo Marcilla. 
Játiva, número 2: Doña Maria Soldevila Galiana. 
Requena: Doña Victoria Tomás Llopis. 
Sagunto, número 2: Don Cándido Garcla Blanco. 
Sueca : Doña Agustina C'oiménez VUlar. 
Torrente, número 2 : Doña Gaudiosa Brotóns Barberá. 
Valencia, número 16 : Don Miguel Olmedo Concustel!. 
Valencia, número 23: Doña Maria Comeche Domingo. 
Valencia, número 24: Doña Francisca Martínez López. 
Villar del Arzobispo : Doña J oaquina López Hernández. 

Provincia de Valladolid 

Valladolid, número 2: Doña Eulalia Peris Sánchez-Blanco. 
Valladolid, número 11 : Doña Maria Piedad Rodríguez López. 

Provincia de Vizcaya 

Bilbao, número 11: Doña Maria Begoña Santaló Jlménez Bretón. 
Bilbao, número 15: Don José Luis Carrera López del Castillo. 
Bilbao, número 17 : Doña Maria de las Mercedes Lagos Uriarte. 
Galdácano: Doña Francisca de Luelmo González. 
Valmaseda: Don Manuel Alonso Fernández 

Provincia de Zamora 

Fermoselle : Don Trinidad Regojo Diez. 
Zamora, número 3 : Doña Felisa IgleSias Garrote. 
Zamora. número 4: Doña Cristina Montero Martín. . . 

Provincia de Zaragoza 

Cariñena : Don José Gotor Sanz. 
Tarazana: Doña Julia Domínguez Moreno. 
Zaragoza, número 2: Doña Josefa Lázaro González. 
Zaragoza, número 18 : Dofia Rosario Navarrete Marcellán. 
Zaragoza, número 19 : Dofia Angela Benesenes Palacios. 
Zaragoza. número 20: Doña Clara Marco Aznar. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de José Gallardo· Martí
nez Covisa, cuyo último domicilio conocido fué en Madrid. calle 
Vallehermoso, número 56, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente: . . 

El Tribunal de Contrabando, -en Comisión Permanente y en 
sesión del día 16 de octubre de 1968. al conocer del expediente 
número 131/68. acordó el siguiente fallo: 

1.° Declarar cometida una . Infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el número uno, articulo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con \a aprehensión de ac
cesorios de automóviles de juguetes valorado en 29.339 pesetas. 

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a José Luis Martinez Almolda, Esteban 
López Joven, José Gallardo Martínez Covisa y Wenceslao Lada 
Alonso. 

3.° Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguiente. 

4.° Imponer las multas siguientes: 

José Luis Martínez: Base, 7.350 pesetas; tipo, 267 por 100; 
sanción, 19.625 pesetas. 

Esteban López Joven: Base, 7.350 pesetas; tipo, 267 por 100; 
sanción, 19.625 pesetas. 

José Gallardo Martinez: Base, 7.350 pesetas; tipo, 267 por 
100; sanción, 19.625 pesetas. 

Wenceslao Lada Alonso: Base, 7.350 pesetas; tipo, 267 por 
100; sanción, 19.625 pesetas. 

Totales: Bases, 29.399 pesetas; sanciones, 78.600 pesetas. 

, 5.° Decretar el comiso de la mercancia aprehendida en apli
cación del artículo 27 de la Ley, oomo sancion accesoria. 

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El Importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de quince dias a partir de la. pUblicación de esta notifi
cación; significando que la interposición del recurso no suspen
de la ejecución del fallo y qUe en caso de insolvencia se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a :-azón de un día de priSión por cada 96 pesetas de multa no 
satisfechas y dentro de los limites de duración máxima seña
lados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla-


